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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES

Expediente: 2023-0-07

Denominación SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE SESIONES DE 

REHABILITACIÓN LOGOPEDICA PARA PACIENTES DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 07 de 
febrero de 2024 ha tomado la siguiente decisión:

PRIMERO:

SOLICITAR a las empresas que procedan a la subsanación del siguiente defecto u 
omisión observado en sus ofertas económicas presentadas:

LICITADOR NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR

CLINICA ABLA B83026039
Anexo 1.1 desglosado en sus diferentes números de orden según 
modelo PCAP.

Esta documentación, para poder subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones señalados en la documentación administrativa deberá ser presentada a través de la 
plataforma electrónica de contratación pública del Hospital Universitario 12 de Octubre, en la 
siguiente dirección electrónica: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospital12Octubre,

teniendo como plazo final el día 13 de febrero de 2024 hasta las 18:00.

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril.

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 s
e 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 e
n 

w
w

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

99
89

Ref: 07/301835.9/24

Firmado digitalmente por: FERNANDEZ CABAS EMILIO
Fecha: 2024.02.08 10:03

02237197X
Censura


		2024-02-08T13:05:49+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




